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Señor. 
Juan Manuel Mercado Venera. 
Tel: 3043732456. 
Valledupar, Cesar. 

Referencia: Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 
riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol - 
Sector 3. 

Asunto: Requerimiento P _03940. 

Respetado señor Mercado, reciba un cordial saludo. 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número P _03940, por medio 
de la cual manifiesta que una funcionaria de Yuma Concesionaria le informó que no tenía derecho a que se 
aplicara compensación socioeconómica porque él no habitaba la vivienda. Por su parte, aduce que Yuma 
debe de pagarle el valor de la vivienda y que se encuentra en disposición de llegar a un acuerdo. 

Al respecto, nos permitimos reiterarle que durante el proceso de gestión social usted fue identificado como 
unidad social, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 545 del año 2008, la cual en su artículo 9 inciso 
D. define las unidades sociales de la siguiente manera: 

"d) Unidades Sociales: Entiéndase por Un."...,ad Social, las personas que guardan una 
relación de dependencia legal, física o económica con relación a un inmueble, las 
cuales pueden ser o no susceptibles de reconocimientos de compensación 
socioeconómica, de acuerdo con las condiciones establecidas en la presente 
resolución. Los empleados que presten sus servicios de apoyo a una unidad social de /as 
contempladas en el presente literal no constituyen una unidad social diferente. Constituyen 
Unidades Sociales, las siguientes: Unidad Social Residente: La constituye una persona 
sola, o aquellas unidas o no por lazos de parentesco, según se determine en la aplicación 
de fa correspondiente Ficha _Social, que habitan una vivienda, entendiendo por habitación 
fa residencia permanente para la satisfacción de necesidades básicas como alojamiento y 
consumo de al menos una de las comidas. Negrilla fuera de texto. 
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Así las cosas, si bien es cierto usted fue identificado como unidad social, usted no es beneficiarlo de 
compensación socioeconómica, toda vez que no cumple con los requisitos establecidos en la resolución 545 
del año 2008, debido a que si bien, la resolución contempla un factor de apoya a restablecimiento de vivienda, 
el mismo solo es aplicable a las unidades sociales residentes ya sean propietarios o mejoratarios. 

En este orden de ideas, como es de su conocimiento dentro del proceso de gestión social se hizo el respectivo 
levantamiento de ficha social, en el cual quedó evidenciando que no existía un ocupante permanente en su 
mejora, el cual constituye uno de los requisitos esenciales para poder aplicar los factores de compensación 
socioeconómica contemplados en la citada Resolución 545 de 2008. 

No obstante, como le hemos informado en numerosas oportunidades usted fue reconocido como mejoratario 
dentro del predio identificado con matrícula inmobiliaria Nº 192-7239 y CIP 2EIA0930. Por lo tanto, en la etapa 
de levantamiento de insumos prediales se registró su vivienda como una mejora del bien inmueble, 
información que fue enviada a la lonja encargada de realizar el respectivo avalúo. De modo que, una vez la 
Lonja emitió el informe técnico de avalúo procedimos a notificar a la propietaria del predio a través del oficio 
de oferta formal de compra. 

Sin embargo, el pago del valor de las mejoras que se encuentran incluidas en el avalúo del predio identificado 
con CIP 2EIA0930, no se ha efectuado toda vez que la propietaria del bien inmueble no han aceptado la oferta 
formal de compra presentada. Por tal motivo, le aclaramos que hasta tanto los titulares del derecho real de 
dominio no acepten la oferta formal de compra, no es posible cancelar dichos valores. 

De igual forma, no permitimos reiterarle que en vista de que no ha sido posible obtener la aceptación a la 
oferta formal de compra por parte de la propietaria del predio, nos veremos en la imperiosa necesidad de dar 
inicio al trámite de expropiación para que sea un juez quien dirima la Litis del asunto, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 1682 de 2013, Ley 1742 de 2014, Ley 388 de 1997 y demás disposiciones concordantes. 

Aclaro lo anterior, sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto. 

Atentamente, 

Copia: 
1. Agencia Nacional ele lnfraestructura-ANI mediante anexo al informe de gestión social-Atención al usuario. 
2. Archivo. 

Elaboró: LLB/SLH. 
Revisó: DGA/-;Z) 
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